
Año de 1893. Lunes 8 de Mayo jNúm. 104.

DE U PROVINCIA DE VAELADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacda del 7 de Mayo de 1893.)

Sección cuarta.
NCjm. 1.332.

Sobierno gíyíI de la provincia de Ifalladolid.
ClECUEAB, NÚM. 56.

Habiéndose encontrado abandonada en Bú
lanos de Campos, según me participa el Al
calde de dicha villa, una yegua, lie dispuesto 
hacerlo público por medio de este diario ofi
cial para conocimiento de su dueño, siendo las 
señas de aquella pelo negro azabache, de ocho.-* 
años de edad, de alzada siete cuartas y cinco 
dedos, calzada baja del pió derecho, con una 
estrella corrida y de buenas formas.

Valladolid 5 de Mayo de 1893.
El Gobernador,

|{oiitfm Jíbtrííit ir Dental.
Talón uúm. 319.

Junta provincial de Bensiicsncia.
CIKCUXiAB..

El artículo 97 de la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875 determina que los representan

tes, de Establecimientos benéficos destinados 
á satisfacer necesidades permanentes, remiti
rán sus presupuestos á la Junta provincial del 
ramo durante el mes de Abril de cada año, 
para el ejercicio económico siguiente. Y no 
habiendo cumplido tan preferente servicio los 
señores Patronos de los que existen en esta 
.provincia, con grave perjuicio de la buena ad
ministración é intereses que les están confia
dos, he dispuesto prevenirles que si en el im
prorrogable término de quince días no remi
ten el presupuesto para 1893-94 en la forma 
y con arreglo á los modelos que la referida 
Instrucción determina, me veré en la impe
riosa necesidad de declararles incursos en la 
multa que á los morosos impone el articula 
112 de aquella.

Advirtiéndose igual falta de cumplirnienta 
en lo que se refiere á la presentación de cuen
tas de Establecimientos y fundaciones benéfi
cas de la provincia correspondientes á varios 
ejercicios y muy especialmente el terminada 
en 30 de Junio del año último, recomienda 
con verdadero interés á los respectivos señores 
Patronos que en el misino- plazo de quince 
días autes fijado, remitan á este centro todas 
las cuentas que estén pendientes de aproba
ción con estricta sujeción á lo que dispone el 
artículo 103 de la Instrucción citada, acom
pañando los correspondientes justificantes en 
legal forma; en la inteligencia, que de no 
cumplir este importante y urgente servicio, 
les impondré sin más aviso ni consideración 
la multa señalada por el repetido artículo 112.

Valladolid 5 de Mayo de 1993.—El Gober
nador Presidente, Román Martin y Berna í. 
—El Secretario Administrador interino, Fran
cisco M. Torés.



800 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.325

DELE&ACi t)I IU PROVINCIA 1 Mili»
RELÜGIOKT de las Recaudaciones y Agencias ejecutivas vacantes en esta provincia

partidos.

Olmedo.

Mota del Marqués. .

Medina del Campo. .

V i 11 a 1 o n.

2.a

1.a

RECAUDACIONES.
Pueblos que comprende.

Cogeces de Iscar, Campo redondo, Is- 
car, Megeces, Pedrajas de San Este
ban, La Parrilla y San Miguel del 
Arroyo.

AGENCIAS EJECUTIVAS.

Mota del Marqués, Adalia, San Cebrian 
de Mazóte, Barruelo, Peñaflor, San 
Pelayo, Torrecilla de la Torre, Vega 
de Valdetronco, Gallegos de Hornija, 
San Salvador, Villasexrnir y To- 
rrelobaton.

Carpió, Rueda, Villanueva de las To
rres, Villaverde. Medina del Campo, 
Rodilana, Seca (La), Serrada y Villa- 
nueva de Duero.

Bustillo de Chaves, Cuenca de Campos, 
Fontihovuelo, Gaton de Campos, He
rrín de Campos, Vega de Ruiponce, 
Villabarúz, Villacreces, Villafrades, 
Villalon, Villanueva de la Condesa y 
Zorita de la Loma.

Finnza que 
lian de prestar. millo DE C0BRAKI1. 

Pesetas.

5.600 3 por 100.

2.200

A partir del 
presupuesto dé 
1890-91 no tienen 
los Agentes eje
cutivos premio 
de cobranzay so
lo percibirán co- 
m o remunera
ción de sus ser
vicios los recar
gos por apremios 
de primero, se- 

\ gundo y tercer 
grado por las 
co ntribuciones 
de territorial é 
industrial y las 
dietas q uede
terminan las ins
trucciones vi
gentes por los 
débitos que pro
cedan de dichas 
Contribuciones.

Para las fianzas asignadas que lian de prestarse con el carácter de definitivas y en la for
ma que determina el art. G." de la Instrucción de 12 de Mayo de 1883, se admitirán en pri
mer término las que se constituyan en metálico ó efectos d*e la Deuda pública, valorados al 
precio de cotización ó por su valor nominal, según la clase de Deuda, y en segundo en fin
cas rústicas, por la tercera parte del valor que resulte capitalizando el líquido imponible 
que tengan amillarado al 5 por 100, ó en fincas urbanas, sitas en Capital de provincia ó en po
blaciones de más de 20.000 almas, por la tercera parte también del valor que resulte capitali
zando el líquido imponible que tenga amillarada al 4 por 100.

Lo que se liaée público por medio de este periódico oficial, para que las personas que de
seen desempeñarlas acudan á esta Delegación por medio de solicitud, en papel del sello 11.° 
dentro del término de quince días desde la publicación de este anuncio.

Valladolid 4 de Mayo de 1893.—Federico Asqueri.no.

Núm. 1.312.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

No habiendo tenido lugar los conciertos 
gremiales voluntarios, en virtud de lo acorda
do por este Ayuntamiento é igual número de

contribuyentes asociados, se arrienda en pú
blica licitación y á venta libre los derechos 
que devenguen las especies sujetas al impues
to de consumos durante los años económicos 
de 1893 al 94, 1894 á 95 y 1895 al 96 bajo el 
tipo de 5.227 pesetas y 50 céntimos por los tres 
años,cupo delTesoro con más el tres por ciento

A$^B
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por premio y conducción de caudales. La pri
mera subasta tendrá lugar el día 14 del actual 
de once á doce de la mañana en la Casa Con
sistorial por el sistema de pujas á la llana, y 
siesta no diere resultado una segunda y últi
ma subasta el día 24 del corriente mes en 
igual hora y local designado; todo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; advirtiendo que para mostrarse licita- 
dor ha de acreditarse haber consignado en las 
arcas del Tesoro ó en las de este Ayuntamien
to, el dos por ciento de la suma relacionada.

Valdenebro Mayo l.° de 1893.—El Alcal
de, Mariano de Rivas.—El Secretario, Cayo 
García Mayor.

Talón núm. 303.

de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
ta miento.

La subasta tendrá lugar én la Casa Consis
torial el día catorce del corriente de diez á do
ce de su mañana; si esta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará una segunda 
en la misma forma el día veintitrés del mis
mo; y si tampoco esta tuviera efecto por idén
tica razón, se celebrará una tercera y última 
el día veintisiete de citado mes en la forma 
establecida por el Reglamento.

Para hacer postura es necesario el depósi
to previo del 2 por 100.

Villafranca de Duero á 3 de Mayo de 1893. 
—El Alcalde, Pablo Seco. ^

Talón núm'r304.

Nuu. 1.313.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

El repartimiento formado para pago á la 
Excava. Diputación provincial por contingen
tes de Filoxera señalado á esta villa, verifi
cado entre todas las aranzadas de viñedo exis
tentes en este término municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días contados des
de la inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para que tanto los pro
pietarios vecinos como terratenientes foraste
ros de aquellos, puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que á su derecho creyeren 
asistirles.

Valdenebro l.° de Mayo de 1893.—El Al
calde, Mariano de Rivas.—El Secretario, Ca
yo García Mayor.

Núm. 1.314.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

No habiendo tenido efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos, se 
arriendan con la exclusiva los señalados á los 
grupos de líquidos y carnes para el año eco
nómico de 1893 á 94, sirviendo de tipo la 
cantidad de 1.744 pesetas 91 céntimos, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla

Núm. 1.315.

Don Ricardo Cazurro Estrada, Alcalde 
constitucional de esta villa de Morales 
de Campos.

Hago saber: Que al objeto de verificar la 
primera subasta para el arriendo en venta li
bre de todas las especies de consumos de éste 
término municipal, comprendidos la sal, el 
alcohol, aguardientes y licores, para el año 
económico de 1893-94, están señaladas estas 
Casas Consistoriales el día 13 del actual y 
horas de diez á doce de la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por el 
sistema de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo para la 
subasta de las especies arrendables y recargos 
autorizados, es el de2.15G pesetas 76 céntimos.

Que la fianza que habrá de prestarse con
sistirá en la cuarta parte de la cantidad con 

1 que resulte adjudicado el arriendo, debiendo 
depositarse en la Caja municipal.

Las proposiciones podrán hacerse de uno á 
tres años, siendo inadmisibles las que por cada 
uno de ellos no cubran la totalidad del tipo 
mínimo ya referido, debiendo de exhibir á la 
Presidencia en el acto de hacer postura, carta 
de pago que acredite la consignación del 2 por 
100 de la suma indicada en la Caja municipal.

Si no hubiese licitadores en esta primera 
subasta, se celebrará una segunda y última el
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-día 23 del corriente, á la misma hora que la 
primera y local antes designado.

Y finalmente que el remate se adjudicará 
á favor del que haga la proposición más ven
tajosa.

Morales de Campos 2 de Mayo de 1893.— 
EL Alcalde, Ricardo Cazurro.—El Secretario, 
Benito l’erez.

Talón núm. 305.

Num. 1.316.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

En viftud de no haber dado resultado las 
subastas celebradas para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen las espe
cies sujetas al impuesto de consumos durante 
el próximo año económico y según lo dispues
to en los capítulos 9." y 10 del Reglamento 
vigente del ramo, el Ayuntamiento de mí 
Presidencia, tiene acordado anunciar el arrien
do con venta á la exclusiva de las especies su
jetas á este trámite, cual son los vinos, licores, 
aceites, carnes frescas y saladas y sal común, 
■con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría y bajo 
el tipo de 8.319 pesetas 3 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar el día 11 
del actual de diez á doce de su mañana en la 
<Jasa Consistorial; si ésta no diese resultado, 
tendrá lugar la segunda el día 20 del mismo 
con rectificación de precios de venta; y si ésta 
tampoco tuviese efecto, se señala para la ter
cera el día 29 á igual hora, sirviendo de tipo 
las dos terceras partes de aquellas.

En todas se empleará el sistema de pujas á 
la llana, y los que deseen hacer proposiciones 
habrán de consignar anticipadamente el 2 por 
100 del tipo de la subasta en arcas municipa
les, ó en la forma que dispone el art. 50 del 
Reglamento.

Tordehumos 2 de Mayo de 1893.—El Al
calde, Faustino Martin.—El Secretario, Vi- 
-cente Calzón.

Talón núm 167.

Num. 1.318.

Alcaldía constitucional de 
Traspinedo.

No habiéndose solicitado en tiempo oportu
no por los expendedores de jabón, el concierto 
gremial de dicha especie, el Ayuntamiento 
que presido y asociados, han acordado arren
dar á venta libre los derechos de consumo que 
el expresado artículo devengue en el año de 
1893 á 94 por el tipo de 198 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se verificará en la Sala Capitu
lar de esta villa á las once de su mañana del 
día 22 de Mayo próximo, siendo para ser lici- 
tador condición inexcusable consignar en la 
Depositaría municipal el 2 por 100 de aquella 
suma. Las demás condiciones para la subasta 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento para enterarse de los que 
gusten.

Traspinedo 19 de Abril de 1893.—El Al
calde, Luciano Velicia.—Manuel Berzosa Re
dondo.

Talón num. 306.

Núm. 1.321.

Don Calixto González, Alcalde Constitucio
nal Presidente del Ayuntamiento de es
te pueblo de El Campillo.

Hago saber: Que en virtud del artículo 39 
del Reglamento provisional de 21 de Junio 
de 1889, para la administración y cobranza 
del impuesto de consumos, y vistas las dispo
siciones del capitulo 8.° del mismo, el Ayun
tamiento que presido, asociado de un número 
de contribuyentes igual al de Concejales, al 
discutir y determinar los medios para cubrir 
el encabezamiento de consumos correspondien
te al año económico de 1893 á 1894, ha acor
dado que en primer término, se intenten los 
encabezamientos parciales ó gremiales con los 
cosecheros, fabricantes, tratantes y especula
dores de las especies sujetas á derechos, y que 
en su defecto se proceda inmediatamente al 
arriendo de los derechos con venta libre por 
un período de tres años que comenzará en l.° 
de Julio de este año y terminará en 30 de Ju
nio de 1896, ambos inclusive.
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En cumplimiento de este acuerdo, invito, 
llamo V emplazo á los respectivos gremios pa
ra que en el término de tres días á contar des
de la fecha, presenten al Ayuntamiento sus 
proposiciones, teniendo entendido que para 
los encabezamientos sirve de base el importe 
de los derechos del Tesoro que corresponde al 
cupo de las especies de cada ramo con más ios 
recargos autorizados, á tenor del art. 62 del 
Reglamento, y que serán admitidas las propo
siciones que cubran sus cupos totales, impor
tante 1.524 pesetas 40 céntimos, según se de
talla en el estado ó tarifa que se halla unida 
al expediente y que se encuentra de manifiesto 
enJaJSecretaría del Ayuntamiento.

Para que la proposición de cada gremio sea 
valedera es preciso que lo acuerden las dos ter
ceras partes de los individuos que la compo
nen, según el art. 63 del Reglamento; y acor
dado que sea en esta forma, nombrarán uno ó 
dos de entre ellos, á los cuales autorizarán 
plenamente con sus firmas, para que se en
tiendan con la Corporación de mí presidencia, 
formalice el contrato y representen al gremio 
en todas las incidencias que pudieran ocurrir, 
los cuales en su caso, habrán de prestar la co
rrespondiente fianza, á la seguridad del con
trato y a! pago puntual del importe de su cu
po por mensualidades ó por trimestres Trans
curridos que sean los tres días fijados en este 
edicto, publicada que sea en el Boletín Ofi
cial, sin que se presenten los comisionados se 
entenderá que renuncian y desisten de los en
cabezamientos paroialos.

El Campillo á 29 de Abril de 1883.—El 
Alcalde,Calixto González.—Prudencio Muñoz 
Carrero, Secretario.

Núm. 1.327.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Habiendo sido anulada por este Ayunta
miento la subasta de las especies de carnes, 
aceites y jabón celebrada en la Casa Consisto
rial de esta villa el dia 24 de Abril último, 
por no haber cumplido los lidiadores con lo 
que previene la condición 7.a de las que sir
vieron de base para su celebración se anuncia 
otra nueva con las mismas condiciones que

tendrá lugar el día diez y seis del corriente 
mes de diez á once de su mañana en la referi
da Casa Consistorial; siendo preciso para ser li- 
citador consignar previamente en las arcas 
del Tesoro ó de este Ayuntamiento el importe 
del dos por ciento de la cantidad señalada á la 
especie ó especies que comprenda la proposi
ción haciéndose las pujas á la llana. La fianza 
será personal á satisfacción del Ayunta
miento.

Si por falta de licitadores no tuviera efec
to esta subasta se celebrará otra que se tendrá 
como primera el día 26 de dicho mes en el 
mismo sitio y hora.

Esguevillas l.° de Mayo de 1893.—El Al
calde, Francisco Sancho.—P. S. M., Basilio 
Puerto y Zamora.

Talón núm. 149.

Núm. 1.328.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de "ÍTalderaduey.

No habiendo teni !o efecto por falta de lici
tadores en las dos subastas intentadas, el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
vengan las especies de consumos en esta loca
lidad, se sacan á remate para el arriendo con 
venta exclusiva los líquidos, carnes frescas y 
saladas para el ejercicio próximo de 1893 á 94, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Ay un - 
tamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 
o.cbo del próximo mes de Mayo, en esta Casa 
Consistorial, á las diez de la mañana y ante 
una Comisión de e^te Ayuntamiento. Si ésta 
no diese resultado por falta de licitadores, se 
designa el día 18 del mismo mes para la se
gunda, y si ésta tampoco diese resultado, ha
brá una tercera y última el día 28 del referi
do mes, á las mismas horas y con las mismas 
formalidades que para la primera.

Cabezón de Valderaduev l.° de Abril de 
1893.—El Alcalde, Pedro Diez.—P. S. M., Mi
guel Villarroel, Secretario.

Talón núm. 158.
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Num. 1.329.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

No habiendo dado resultado los conciertos 
gremiales voluntarios, medio adoptado en pri
mer término para la recaudación de consumos 
en el próximo ejercicio económico de 1893 á 
1894, y adoptado en el segundo el arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas al 
adeudo del impuesto, el Ayuntamiento que 

resido en sesión del día veintinueve de Abril 
último, acordó fijar el día veinte de los co
rrientes para la subasta respectiva, la cual se 
verificará en el Salón de sesiones públicas de 
la Casa Consistorial y hora de once á doce de 
la mañana, sirviendo de tipo la cantidad de 
ocho mil setecientas setenta y seis pesetas 
ochenta y seis céntimos á que ascienden la 
cuota del encabezamiento y recargos legales 
autorizados.

Para poder posturar será preciso el previo 
depósito del 2 por 100 y quedando obligado el 
rematante á la fianza del veinte, una vez apro
bada la subasta.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento des
de esta fecha á la del remate.

Cabezón á 3 de Mayo de 1893.—El Alcal
de, Julián Nieto.

Talón núm. 307.

Núm. 1.330.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

El Ayuntamiento que presido, en unión de 
los contribuyentes asociados, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales y 
sal, en este distrito municipal, durante el 
ejercicio económico de 1893 á 1894, bajo el ti
po y condiciones consignadas en el expedien
te de su referencia, que está de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación para instruc
ción de los que deseen interesarse en el 
arriendo.

La subasta tendrá lugar el Domingo 21 del 
corriente de diez á doce de su mañana en la 
Sala Consistorial, y para hacer postura, es re

quisito indispensable consignar antes el 2 por 
100 del tipo de subasta, sin perjuicio de com
pletar la fianza acordada á la seguridad del 
contrato.

La Seca 3 de Mayo de 1893.—El Alcalde, 
Severiano L. Velarde.

Talón núm. 308.

Núm. 1.331.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocigas.

El día 16 del corriente de diez á doce de 
sü mañana, se celebrará en esta Sala Consis
torial la subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto de consumos en este dis
trito municipal durante el próximo ejercicio 
de 1893 á 1894, bajo el tipo de 1.513 pesetas 
18 céntimos, á que asciende el cupo y recar
gos autorizados y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, advirtiendo que para hacer proposi
ciones es condición indispensable el depósito 
prévio del 2 por 100 del tipo referido.

Bócigas 4 de Mayo de 1893.—El Alcalde, 
Pedro Saiz.

Talón núm. 309.

Núm. 1.317.

Don Herculiano Escudero y Castañeda, Se
cretario accidental del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de La Union.

Certifico: Que en el acta de la sesión ce
lebrada por la Junta municipal de esta villa 
el día primero de Abril de este corriente año^ 
se encuentra el siguiente particular;—«En 
tal estado visto el déficit de novecientas cua
renta y nueve pesetas y cincuenta céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año económico de 1893 á 
1894, esta Corporación en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de la Real ordeu 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revi
sar todas y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procurar su nivela
ción, sin que le fuera dable introducir econo
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mía alguna en los gastos por ser pura y nece
sariamente indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que se destinan, 
ni aumentar tampoco los ingresos que apare
cen aceptados en su mayor rendimiento., todos 
los ordinarios permitidos por la legislación 
vigente. En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos extraordi
narios las expresadas novecientas cuarenta y 
nueve pesetas y cincuenta céntimos, la Junta 
entró á deliberar sobre los que más convenía 
establacer, que ofrecieran dicha cantidad y 
fueran adaptables á las circuntancias especia
les de esta población. Discutido ampliamente 
el asunto y convencida la munipalidad de 
que el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado é este pueblo., no se 
permite ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anteriormente se
gún la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el artículo 118 del 
Reglamento de 2 de Junio de 1880, ni aunque 
lo permitiera sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para los contri
buyentes, acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento de un impuesto módico sobre 
la paja de cereales que se consuma durante 
el próximo ejercicio, cuyo artículo consiente 
respectivamente el gravamen de diez y ocho 
céntimos de peseta que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este tipo del 25 
por 100 del precio medio que tiene dicha es
pecie en esta localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la regla 1.a del 
art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unirá al ex
pediente; calculando la Junta un rendimiento 
en todo el año que viene á producir exactamen
te las novecientas cuarenta y nueve pesetas y 
cincuenta céntimos á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por último que el 
presente acuerdo, se fije al público por térmi
no de 15 días según y para los efectos preve
nidos en la regla 2.a y 3.a de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 

de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo, se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposi

ciones. No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión y firman los señores 
Concejales y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—Perfecto Quijada.— 
Juan Montaña.—Julián de Lamo.—Eloy de 
Lamo.—José Cañas.—Francisco Sevillano.— 
León Rodríguez.—Eusebio Cuadrado.—Deme
trio Villacé.—Tomás Arellano.—Baldomero 
de Lamo.—José Rubio.—Tomás García —Cle
mente Escudero, Secretario.

Seguidamente el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa, procedió á formar la 
tarifa del artículo que tiene acordado gravar 
anteriormente para cubrir el déficit de las 
novecientas cuarenta y nueve pesetas y cin- 
cuentacéntiinos que resulta en el presupues
to ordinario que ha de regir en este Munici
pio durante el próximo año económico de 1893 
á 94 á saber:

ARTÍCULOS. . Unidad. Consumo
calculado.

Precio 
me d i o 

de la 
unidad.
Pesetas.

Arbi
trio

acor
dado.

Pesetas
■

Paja de ce
reales.. . Qts. mis. 5275 1‘00

10*.
048

Total .

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

949‘50

. 949*50

Se dió por terminada la tarifa que firman 
los señores Concejales y Asociados presentes 
de que yo el Secretario certifico.—Perfecto 
Quijada.—Juan Montaña.—Eloy de Lamo.— 
Julián de Lamo.—.José Cañas.—Francisco Se
villano.—I^eon Rodríguez.—Eusebio Cuadra
do.—Demetrio Villacé.—Tomás Arellano.-— 
Baldomero de Lamo.—José Rubio.—-Tomás 
García.—Clemente Escudero, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal obrante en el libro de actas de las sesio
nes que en este año celebra la Junta municipal, 
y á que en caso necesario me r.emito. Y para 
que conste y surta los efectos oportunos, ex
pido la presente como Secretario de este Ayun
tamiento y en concepto de accidental, con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en La Union á veinte 
de Abril de mil ochocientos noventa y tres.— 
El Secretario accidental, Herculiano Escude
ro.—V.° B.° El Alcalde, Perfecto Quijada.
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Sección quir\ta.

Núm. 1.308.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Mariano Benavente Vara, confinado que ha 
sido en el Penal de esta Ciudad y residente 
hoy en Madrid, ignorándose el domicilio, para 
que comparezca ante la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia Territorial, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á las nueve de la 
mañana del día veintisiete de Junio próximo, 
al objeto de asistir como testigo al juicio oral 
de causa seguida contra María Perez Martin, 
sobre tentativa de estafa por el procedimiento 
de entierro, apercibido que de no comparecer 
incurrirá en la responsabilidad que determina 
el párrafo quinto del artículo ciento setenta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento - criminal.

Dado en Valladolid á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.—Manuel García 
López.—Por mandado de S. 8.a, Anastasio 
H. Almaraz.

Núm. 1.323.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se cita y llama á Serafina 
López, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que el día veintisiete 
tle Junio próximo y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia Teritorial, bajo las 
responsabilidades que establece el caso 5.° 
del artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al objeto de asistir como testigo al 
comienzo de las sesiones del juicio oral y 
público señalado para dicho día y hora en la 
causa seguida contra Francisco Conde Buen- 
día, por estafa.

Dado en Valladolid á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García López.—P. S. M., Toribio Diez.

Núm. 1.324.

Don Santiago Eleve y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido, y Pre
sidente de la Junta del mismo, para la 
formación de las listas del Jurado.

Hace saber: Que debiendo procederse el 
día diez y ocho de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, al sorteo de los seis contribuyen
tes, que en unión del Señor Cura Párroco y 
Maestro de instrucción primaria, han de 
constituir la Junta de este partido, se anun
cia en el Boletín Oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley del Jurado.

Rióseco cuatro de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—Santiago Neve.—El Secre
tario de Gobierno, Cesáreo Artero González.

Num. 1.319.
Juzgado municipal de Cabreros del Monte.

Se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal por término de quince días, la 
cual ha de proveerse con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado municipal dentro del térmi
no de quince días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Botletin Oficial, pues 
pasado dicho plazo se proveerá con arreglo á 
lo que el citado Reglamento exige. Este Juz
gado consta próximamente de ciento treinta 
vecinos.

Cabreros del Monte á l.° de Mayo de 1893. 
—El Juez municipal, Mariano Fernandez 
Gutiérrez.

Seccioi\ sexta.
PÉRDIDA.

De un pollino de tres años, pelo pardo cla
ro, esquilado á raya con cinta negra de la ca
beza á la cola, y de cinco cuartas poco más ó 
menos do alzada.

Desapareció de Tordesiílas en la noche del 
3 d^los corrientes de la casa de su dueño Fé
lix Torres (á) Zorrilla.

1 Talón mún. 320.
VALLADOLID: Imprenta del Hospicio provincial.


